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la Sección, Antonio Lucas Abad», debe decir: «El
Vocal Jefe de la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz
de Azagra».

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Vocal Jefe de
la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz de Aza-
gra.—&23.495.

Corrección de errores en la notificación a «La
Editorial Católica, Sociedad Anónima», de
fallo dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, en el expediente R.G.
6.784/97, protocolo 491/99, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas.

En el anuncio número 16.081, «Boletín Oficial
del Estado» número 81, de 4 de abril de 2000,
en la página 4715, donde dice: «El Vocal Jefe de
la Sección, Antonio Lucas Abad», debe decir: «El
Vocal Jefe de la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz
de Azagra».

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Vocal Jefe de
la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz de Aza-
gra.—&23.494.

Corrección de errores en la notificación a «La
Editorial Católica, Sociedad Anónima», de
fallo dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, en el expediente R.G.
6.783/97, protocolo 440/99, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas.

En el anuncio número 16.084, «Boletín Oficial
del Estado» número 81, de 4 de abril de 2000,
en la página 4715, donde dice: «El Vocal Jefe de
la Sección», debe decir: «El Vocal Jefe de la Sección,
Francisco J. Palacio Ruiz de Azagra».

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Vocal Jefe de
la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz de Aza-
gra.—&23.499.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Notificación de la Dirección General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa
de las resoluciones de distintos recursos
ordinarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a don Juan Bautista Vera Pérez, con NIF
48.482.540; doña María Soledad Raña Calvo, con
NIF 33.252.524-K; don José Cabrera Martos, con
NIF 77.328.950-Y; doña Eva María de los Reyes
Ibáñez, con NIF 48.885.730-N, y don Cristian Álva-
rez Planas, con NIF 38.813.322-V, conforme dis-
pone el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, a efectos de notificación a los interesados,
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo
y en el segundo párrafo del artículo 60.2 de la Ley
30/1992, debe publicarse como encabezamiento y
parte dispositiva de las resoluciones el siguiente
extracto:

«El Secretario general de Educación y Formación
Profesional ha resuelto la desestimación del recurso
ordinario interpuesto por don Juan Bautista Vera
Pérez, con NIF 48.482.540; doña María Soledad
Raña Calvo, con NIF 33.252.524-K; don José
Cabrera Martos, con NIF 77.328.950-Y; doña Eva
María de los Reyes Ibáñez, con NIF 48.885.730-N,
y don Cristian Álvarez Planas, con NIF
38.813.322-V. Los expedientes se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Subdirección Gene-

ral de Becas y Ayudas al Estudio (Servicio de
Reclamaciones, Verificación y Control, teléfono
91 408 20 00, Torrelaguna, número 58, 28027
Madrid)».

Esta Resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial; en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 20 de enero de 2000.—La Directora gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Edu-
cativa, Dolores de la Fuente Vázquez.—&23.075.

Notificación de la Dirección General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa
de las resoluciones de distintos recursos
ordinarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a doña María Díez Carriles, con NIF
20.216.050-Q; don José Alberto García Sánchez,
con NIF 5.679.252-T; don Moisés Anaya Moreno,
con NIF 62.590.226-J; doña Alaene Rodríguez Ara-
mendía, con NIF 51.075.375-B, doña María Luz
Rayo Ruano, con NIF 2.621.197-W; doña Marta
Bustos Sepúlveda, con NIF 3.871.574-F; doña Olga
Martínez Parra, con NIF 41.459.202-T; doña Tri-
nidad Martínez Santa, con NIF 21.495.898-Y; don
José García Lima, con NIF 43.067.798-E; doña
Esther Henarejos Orenes, con NIF 21.661.048-Q;
doña María Fernández Ramos, con NIF
29.184.856-H; don José Manuel Álvarez Fernández,
con NIF 24.358.862-E, conforme dispone el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, a efectos de
notificación a los interesados y en aplicación de
lo dispuesto en el mismo artículo y en el segundo
párrafo del artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se comu-
nica que: Examinados los recursos ordinarios inter-
puesto por doña María Díez Carriles, con NIF
20.216.050-Q; don José Alberto García Sánchez,
con NIF 5.679.252-T; don Moisés Anaya Moreno,
con NIF 62.590.226-J; doña Alaene Rodríguez Ara-
mendía, con NIF 51.075.375-B, doña María Luz
Rayo Ruano, con NIF 2.621.197-W; doña Marta
Bustos Sepúlveda, con NIF 3.871.574-F; doña Olga
Martínez Parra, con NIF 41.459.202-T; doña Tri-
nidad Martínez Santa, con NIF 21.495.898-Y; don
José García Lima, con NIF 43.067.798-E; doña Est-
her Henarejos Orenes, con NIF 21.661.048-Q; doña
María Fernández Ramos, con NIF 29.184.856-H;
don José Manuel Álvarez Fernández, con NIF
24.358.862-E, contra la denegación de la beca soli-
citada para el curso 1996/1997, se observa que algu-
nos extremos de los mismos no quedan documen-
tados, por lo cual los expedientes correspondientes
se encuentran a disposición de los interesados en
la Subdirección General de Becas y Ayuda al Estudio
(Servicio de Reclamaciones, Verificación y Control,
teléfono 91 408 20 00, calle Torrelaguna, número
58, 28027 Madrid), durante el plazo máximo de
díez días, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la presente notificación, para que aporte la docu-
mentación pertinente, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En caso de no hacerlo
se les tendrá por desistido de sus peticiones, archi-
vándose éstas sin más trámite.

Madrid, 25 de febrero de 2000.—La Directora
general de Formación Profesional y Promoción Edu-
cativa, Dolores de la Fuente Vázquez.—&23.074.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre el anuncio
de depósito de la modificación de Estatutos,
de la organización patronal «Asociación
Española de Empresarios de Agencias Inmo-
biliarias y de Alquiler» (expediente 5.339).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/77, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito del acta de
la Asamblea general extraordinaria celebrada en
Madrid el 27 de abril de 1999 y a la que se asistieron
los ocho miembros de la Asociación y en la que
se adoptó el acuerdo de modificar íntegramente los
Estatutos, haciéndose constar que el domicilio social
se establece en la calle Ronda Industria, número
63, de Barberà del Vallès (Barcelona).

El acta de la Asamblea general fue presentada
por don Antonio Gavín Velasco, actuando en cali-
dad de Presidente, junto a escrito de solicitud núme-
ro 9070-7064, de entrada en el Registro del día
9 de julio, acompañado del original del acta de
la Asamblea general extraordinaria, firmada por el
citado señor Gavín y don Néstor Lago Domingues,
Secretario.

Se hace constar que el CIF de la Asociación es
el G-60695855.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio,
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 13 de abril de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—&23.088.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Secretaría General de Agri-
cultura y Alimentación del MAPA, fijando
fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación en el expediente de expro-
piación forzosa del proyecto de «Recarga del
Acuífero de la Comarca del Carracillo (Se-
govia)».

Realizada la información pública mediante inser-
ciones en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
febrero, en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Segovia» de 1 de marzo y en la edición de Segovia
de «El Norte de Castilla» de 21 de febrero y fina-
lizado el plazo de la misma, a efectos de subsanar
posibles errores que hubieran podido producirse en
la relación de bienes, derechos y propietarios afec-
tados por el expediente de referencia, esta Secretaría
General de Agricultura y Alimentación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los
días 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2000 el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos de necesaria utilización para


